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IVSTITIA ET LITl"ERAE 

(septiembre 15) 

por medio de La cual se aprueha el "Protocolo de Reformas a La Carta de la Organización de Los Estados Americanos 'Proiocolo 
de Washington'", suscrito en Washington el 14 de diciembre de 1992. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del "Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización 
de los E.~tado.~ Americanos 'Protocolo de Washington"', SIL~crito en Was
hington el 14 de diciembre de 1992. 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumen
to internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de la 
Oficina Jurídica del Ministerio de Rclacion<.-s Exteriores). 

Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos "Protocolo de Washington". 

En nombre de sus puebh~ los Estados Americanos representadci~ en el 
decimosexto período extraordinario de sesiones de la A~amblea General, 
reunida en Washington D. C., conviene en SIL~cribir el siguiente Protocolo 
de Reformas a la Carta de la Organización de los E.~tados Americanos. · 

ARTICULO! 

Se incorpora el siguiente nuevo artículo al Capítulo III de la Carta de la 
Organización de los E~tados Americanos, así numerado: 

Artículo 9". 

Un miembro de la Organización cuyo gobierno democráticamente 
constituido sea derrocado por la l"ucrza podrá ser suspendido del ejercicio 
del derecho de participación en hL~ sesiones de A~amhlea General, de la 
Reunión de Consulta, de los Con~ejos de la Organización y de las Confi:rcn

·cias E~pecializadas, así como de hL~ comisilinc.~, grupos de trabajo y demás 
cuerpos que se hayan creado. 

a) La facultad de StL~pensión solamente será ejercida cuando hayan sido 
infructuosas las gestiones diplomáticas que ·la Organización hubiera em
prendido con el objeto de propiciar el restablecimiento de la democracia 
representativa en el fatado Miembro afectado; 

b) La decisión sobre 'la stL~pensión deberá ser adoptada en un período 
extraordinario de sesione.~ de la A~amblea General, por el voto afirmativo 
de los dos tercios de los E~tados Miembros; 

e) La suspensión entrará en vigor inmediatamente dc.~pués de su aproba
ción por la A~amblea Gem:ral; 

d) La Organización procurará no obstante la medida de StL~pcn~ión, 
emprender nuevas gc.~tionc.~ diplomáticas tendientes a coadyuvar al rcsta
bletimiento de la democracia reprc.~entativa en el E.~tado Miembro afecta
do; 

e) El Miembro que hubiere sido objeto de suspcnsi6n deberá continuar 
observando el cumplimiento de sus obligacionc.~ ctln la Organización; 

1) La A~amblea General podrá levantar la StL~pcn.~ión por decisión 
adoptada con la aprobación de dos tercios de los E~tadci~ Miembros; 

g) Las atribucionc.~ a que se refiere este artículo se ejercerán de 
conformidad con la prc.~ente Carta. 

ARTICULOII 

Se modifican los textos de los siguiente.~ artículci~ de la Carta de la . 
Organización de los E.~tado.~ Americanos, que quedarán redactado.~ a~í: 

Artículo 2". 

La Organización de los fatados Americanos, para realizar h~ principios 
en que se funda y cumplir S).JS obligaciones regionales de acuerdo con la 
Carta de la~ Nacionc.~ Unida~. establece lo.~ siguientes prop6sito.~ c.~encia
les: 

a) Afianzar la paz y la seguridad del Continente; 

b) Promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto 
al principio de rio intervenciím; 

c) Prevcni~ las posibles causas de dificultades y a~egurar. la solución 
pacífica de controversias que su~jan entre los E~tados Miembros; 

d) Organizar la acción solidaria de ésto.~ en caso de agresión; 

e) Procurar la solución de los problemas políticos, jurídicos y económi
cos que se SIL~citen entre ello.~; 

1) Promover, por medio de la acción cooperativa, su desarrollo econ6mi-
co, social y cultural; · 

g) Erradicar la pobreza crítica, que constituye un obstáculo al pleno 
dc.~arrollo democrátiL~' de h~ pueblos del hemisferio, y 

h) Alcanzar una efectiva limitación de armamentos convencionale.~ que 
permita dedicar el mayor número de recursos al dc.~arrollo económico y 
social de los E~tado.~ Miembrti~. 
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Artículo 3°. 

l.J.i~ E.~tados Americanos reafirman los siguientes principios: 

a) El derecho internacional es norma de conducta de los Estados en su.~ 
relaciones recíp'nicas;-

b) El orden internacional está esencialmente coJL~tit"!ido po~ el respeto a 
la personalidad, soberanía e independencia de los E.'\tados y por el fiel 
cumplimiento de las obfigaciones emanada.~ de los tratados y de otras 
fuentes del derecho internacional; 

e) La buena fe debe regir las relaciones de los E.~tados entre sí; 

d) La solidaridad de los E.~tad<t• Americanos y kt• altos fines que con ella 
se pcri;igucn, requieren la organización política de los mismos sobre la ba.•c 
del ejercicio etCctivo de la democracia representativa; 

e) Todo E.•tado tiene derecho a elegir, sin injerencia.~ externas, su sistema 
P•llítico, económico y social, y a organizarse en la forma que más le 
convenga, y tiene el deber de no intervenir en los asuntos de otro E.~tado. Con 
sujeción a lo arriba dispuesto, los E.~tados Americanos cooperarán amplia
mcntecntresí y con independencia de la naturaleza de sus sistema.' políticos, 
cconómic<t• y sociales; 

1) La eliminación de la pobreza crítica c.• parte esencial de la promoción 
y consolidación de la democracia representativa y COIL~tituyc rc.~ponsabili
dad común y compartid!! de los E.~tados Americanos; 

g) U.is E.•tados Americanos ¡;ondcnan la guerra de agrc.,ión: la victoria 
no da derecho; 

h) La agrc.\ión a ui:i E.~tado Americano COJL~tituye una agresión a todos 
los demás E.~tadct~ Americanos; 

i) La.~ controversia.~ de carácter internacional que surjan entre dos o má' 
E~tados Americanos deben ser rc.~ueltas por medio de procedimientos 
pacíficos; 

j) La ju.~ticia y la seguridad sociales son ba.~es de una paz duradera; 

k) La cooperación económica es esencial para el bienestar y la prospe
ridad comunes de l<t• pueblos del Continente; 

1) Los fatados Americanos proclaman kt~ derechos fundamentales de la 
pcri;ona humana sin ha~er distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo; 

m) La unidad c.~piritual del Continente se ba.~a en el n:Spctó de la 
personalidad cultural de los· países americanos y demanda su estrecha 
cooperación en las alta.~ finalidadc.~ de la cuitura humana; 

n) La educación de los pucbl<t• debeorientari;e hacia la ju.~ticia, la libertad 
y la paz. 

Artículo 33°. 

Los E.~tados Miembro~ convienen en que la igualdad de oportunidades, 
la eliminación de la pobreza crítica y la distribución equitativa de la 
riqueza y del ingrc.~o. así como la plena participación de sus pueblos en las 
decisiones relativa.~ a su propio desarrollo, son, entre otros, objetivos 
básicos del dc.~armllo integral. Para lograrlos, convienen así mismo en 
dedicar sus máximos esfuerzo.' a la consecución de las siguientes metas 
básicas: 

a) Incremento su.•tancial y autosostcnido del producto nacional per 
cápita; 

b) Distribución equitativa del ingreso nacional; 

c) Sistemas impositivos adecuados y equitativos; 

d) Modernización de la vida iural y reformas que i:onduzcan a régimenes 
equitativo.• y eficaces de tenencia de la tierra, mayor productividad 
agrícola, expansión del uso de la tierra, diversificación de la producción 
y mejore.~ sistemas para la industrialización y comercialización de produc
tos agrícolás, y fortalecimiento y ampliación de los medios para alcanzar 
estos fines; • 

e) lndu.,trialización acelerada y dive~sificada, especialmente de bienes 
de capital e int1:rmcdios; 

1) Estabilidad del nivel de precios interno.~ en armonía con el dc.•arrollo 
económico sostenido y el logro de la justicia social; 

g) Salarios justos, oportunidades de empico y condicione.~ de trabajo 

aceptables para todos; 

h) Erradicación rápida del analfabetismo y ampliación, para todo.~, de las 
oportunidades en el campp de la edÚeación; 

i) Defensa del potencial humano mediante la extensión y aplicación de 
los modernos conocimiento.• de la ciencia médica; 

j) Nutrición adecuada, particularmente por medio de la aceleración de lo.' 
esfu~r.ros naci~nales para incrementar la "producción y disponibilidad de 
alimentos; · 

k) Vivienda adecuada para todos los sectores de la población; 

1) Condiciones urbana.• que hagan po.,ihle una vida sana, productiva y 
digna; 

m) Promoción de la iniciativa y lá inversión privada.~ en armonía con la 
acción del sector público, y 

n) Expansión y diversificación de las exportaciones. 

Artículo 116 

En concordancia con la acción y la política decidida.• por la A~amblea 
General y con las rc.~oluciones pertinente.~. de lo.• CoJL~qjo.~, la Secretaría 
General promoverá la.~ relaciones económica.~. sociales, jurídicas, educati
vas, científica.~ y culturales entre todos los E.~tados Miembros de la Organi
zación, con e.~pccial énfa.'is en la cooperación ·para la eliminación de la 
pobreza crítica. 

ARTICULO 111 

Se modifica la numeración de los artículos de la Carta de la Organización 
de lo.~ E~tado.~ Americanos a partir del artículo 9", que pasará a ser artíc:;ulo 
10, el artículo 10 pasará a ser artículo 11 y a.~í sucesivamente hasta el artícu1o 
151 que será artículo 152. 

ARTICULO IV 

El presente erotqcolo queda abierto a la firma de los Estados Miembros 
de la Organización de los fatados Americanos y será ratificado de 

. conformidad con sus respectivos procedimientos coJL~titucionalc.~. El 
instrumento original, cuyos textos en e.~pañol, francés, inglés y portugués 
son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General, la 
cual enviará copias certificada.' a los Gobiernos para .los fines de su . 
ratificación. Los instrumentos de ratificación setán ~epositados en la 
Secretaría General! y ésta notificará dicho depósito a los Gobiernos 
signatarios. 

ARTICULO V 

El presente Protocolo entrará eh vigor, entre los E~tado.~ que lo ratifiquen, 
cuando los do.~ tercios de los Estado.~ signatario.~ hayan depositado sus 
instrumento.~ de ratificación. En cuanto a los E.~tados re.~tantc.~. entrará en 
vigor en el orden que depositen sus instrumentos de ratificaciór¡. 

ARTICULO VI 

El presente Protocolo será·registrado en la Secretaría de las Naciones 
Unida.' por medio de la Secretaría General de la Organización de los E.~tado.~ 
Americanos. 

En te de lo cual los Plenipotenciarios infra.•critos, debid!!mente autoriza
dos por su.~ rc.~pectivo.~ gobiernos, firman el pre.~entc Protocolo, que se 
llamará "Protocolo de Washington", en la ciudad de Wa.~hington, D. C., 
Estados Unidos de América, el catorce de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos. 
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El Suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 

Artículo 2•. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1" de la Ley 
71 de 1944, el "Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de 111~ 
E.~tados Americanos 'Protocolo de Wa.,hington "', suscrito en Washington 
el 14. de diciembre de 1992, que ¡ior el artículo 1 •de esta Ley se aprueba, 

obligará al. país. a partir de la fecha en que se pcrli:ccionc el vínculo 

inteniacional rt:Spci;to de la misma. 

HACE CONSTAR: 

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del lexto·certifi
cado del "Protocolo de Reformas a la Carta de la Organizaci9n de Estados 
Americanos -Protocolo de Washington-", suscrito en Washington el 14 de 
diciembre de 1992, que reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este 
Ministerio.· 

Artículo 3º. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
J • 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de 
fobrcro de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

Julio César Gm:rra Tule11a, 

El. Secretario General del honorable Senado de la República, 
El Jefe de la Oficina Jurídica. Pedro Pumarejo Ve¡:a. 

Héctor Adolfo Sintura Vareta, 

RAMA EJEClITIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

El Presidente de la honorable Cámara de Rcprcscnlantcs, 

Santafé de Bogotá, D. C. 

Rodri¡:o Rivera Saluzar. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Rcprcs~nlanlcs, 

Die¡:o Vivas Tafur. 
Aprobado, sométase a la cmt,idcración del honorable Congreso Nacio

nal para los efectos constitucionales. 
REPUBLICA DE COLOMBIA - G0¡31ERNO NACIONAL 

Comu!líqucsc y publíquese. 
(Fdo.) CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

(Fdo) NoefT!Í Sanfn de Rubio. 

Ejecútese pn .. '"Via revisión de la Corte Constitucional, conforme al artícu
lo 241-10 de la Constitución Política. 

DECRETA: 
Dada en Sanlafé de Bogotá, D. C., a 15 de septiembre de 1995. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
Artículo 1°. Apruéba.'c el "Protocolo de Reforma.~ a la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos 'Protocolo de Washington"', 
su.~rilo~cn Washington el 14 de diciembre de 1992. 

El Ministro de Relacione.' Extcriorc.,, 

!'!i~il .RmlDE~~~~~~~EleA 
DECRETOS 

DECRETO NUMERO 1539 1>•; 1995 
(septiembre 15) 

JHJr el c1111/ se confor1n11 el c.·,nnité ele Seguimiento 
JHITll el Plan de AccitJn·del Dc¡H1rttuncnto tic SucrC. 
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 

de la.' facultades ~ue leconlforc el Decreto-ley tn50de 19611 
y en desarmllu del Decreto 2557 de l IJIJ4, 

DECRETA: 
Articulo I". El O>milédeSeguimicntodcl PlandcAcci<in 

pard el Dcpartamcnlo de Sucrc cstañ1 conihnnadn así: 
a) El Gobernador de Sucrc, u su delegado, el Sc'Cretariu 

de Planeaci<in; 
b) El Alcalde de Sincclcjo, o su delegado, el Jefe de la 

Oficina de Plancucitln; 
c) B Director Ejcculivu de la Ciunam de Oxncn:iu de 

Sina.itj<~ en repre;o:nUo:i<ín del i;ectur privddu del Dcpanamcntu; 
d) El Secretario dcl·O>nscju de Ministms, en rcprc.,cnta

ci<ín del Prc.,idcnle de la Rc"(lúblie>~ u su delegado personal; 
e) El Jefe de la Unidad de PlaneacilÍn Rcgilinal y Urbana 

del Dcpártamentu Nacimud de PlancacilÍn, o su delegado; · 
1) El Dirct.1or del Con,eju Regional de Planifü:aci<ín 

Ea>nlÍmica y Soci•d de la 01'ta Atlántica -O>rpc.' 01'ta 
Atlánlica. 

Artículo 2n. E" te Decreto rige a partir de la fecha de su 
puhlicaciiín. 

Publiqu<><e, comuníquc.'e y cúmplase. 
DaduenSanlalCdc Bogutí~ D. C, a 15dei;cpticmbrede l 9'J5. 

ERNESTO SAMPER PlZANO 
El Miní.,tm del ln1erior, 

Horacio SerJ'" Urihe. 
El Direclor del Departamento Administrntivn de la 

Prc.,idencia de la Repúhlie>1, 
.l111u1 Mt11111cl Turh11y Man1/11nd1L 

• • • 

DECRETO NUMERO 1542 DE 1995 . . 
(septiembre 15) 

JH>r medio tic/ cual se SllSJH!nde ti un fimcionarit> en el 
ejercicio tle SIL~ funciones y se Ju1cc 1m cnc1ugo. 

El Presidente de la Re-pública de Columbia, en ejercicio 
de Sll' facultadc.' con,tiluciunales y legales, y · 

CONSIDERANDO: 

Que mediante cumunicacitín vía fax del 15 de ~cp
tiembre del IJlJ5, el Director Nacional de Fiscalía.' infor
m<í al Minislro de Hacienda y Crédito Público acerca de 
la situacilÍnjuridica de privación de la libertad deque fue 
ubjetD el doctor Juan Manuel Avclla Palacio, identifica
do con la cédula de ciudadanía númem 79405234 de 
Bogotá, Direcior del Fundo de Garantías Financicr_a.,,. 
Fogafin, con el fin de que rinda declaraci<ín injurada 
dentro del proceso 25.386, adelanlado por la Fiscalía 
General de la Naci<in .. 

Que como el Fondo de Garnntía.' de In,titucioncs 
Financicrali viene realizando labores de interés gcncrdl, 
entre la.' que se· encuentra la privatización de alguna.' 
entidades financieras de carácter público, se hace necesa
rio pmveer el cargo que se encuenlra temporalmente 
vacante, mientras se dan las condiciones parn que el titular 
lo rea.c;uma, 

DECRE1'A: 

Articulo 1°•. S<L<péndese en el ejeicicio del cargo de 
Director del Fundo de Garantía.< de lnslitucioncs Financie
rns al ductor Juan Manuel Avella Palacio, mientrn.< se 
encuentre privado de la libertad por orden de la Fiscalía 
Gcnernl de la Naci<in. · 

Artículo 2•. Encárga.•e al ductor Guillermo Abe! Caba
llero Lozano, Subdireclor Técnico y de Operncionc.' del 
Fundo de Garnnlia.< Financierns de la.< funcione.' del Dc.,pa
cho del Director del Fondo, mientra~ durd la au.'lliencia del 
tilular . 

Rodrigo Pardo García-Peña. 

Artículo 3!r.!, E.o,;tc Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Publiquc.'C, comuniquc.'e y cúmphL'e. 

Dado en San Andr¿,, Isla, a 15 desepliemhre de llJlJ5. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Minislm de Hacienda y Crédito Públia>, 

(;11il/crmo Pcrry Rubio. 

• • • 
l>ECRKl"l-J NUMERO ISSH 1u;; 1995 

· (i;cpliembre 15) 
JHJr el cual se ht1cc 11nt1 tlc.tignucidn en lt1 (,'111nisidn 
tic Vt.'Cintlt11i C:olt»nhtJ·Pcru1mt1 crct1tli1 JHJr 1nctlio 

tlel D<"Crclt> 1.1fí/ tlel 12 de julio tle 19').l . 

El Pre.,idente de la Rcpúblie>1 de Oilumbia, en <L<o de 
la.• facultades ain,tituciunalc.' y legales, en especial la.' 
que le amfiere el numernl 2• del artículo 1119 de la 
Cun,tiluci(ln Política y el articulo l" del Dccrelu 1050 de 
1%8, . 

DECRETA: 

Artículo 111• NómhrcL"'c como Secretario Ejecutivo de 
la parte colombiana de la Oimisi<\n de Veciñdad <;:ulombo
Peruana al ductor Fabiu Ocazion<>< del Ministerio de 
Relaciones Extcriorc."' en reemplazo del doctor Nicolás 
Salom a quien se le accpttl la renuncia mediante el 
Decreto 4'.B de marw 7 de 1995. La coordinación, 
servicios y seguimiento de la.'\ actividadc."' de la Comisión 
c.'tarán a cargo del Viccministm de América y Soberanía 
Tcrri torial. 

Artículo 2'. Cuando el Secretario Ejccu1ivudehadc.,pla- • 
?.arsc a un lugar diferente del hahilual de trabajo, tendrít 
derecho al reamucimientu de vifttie<1' y Jl'L'ajcs a que haya 
lugar, de acuerdo am los decretos vigente.' que rigen sobre 
la materia. 

Artículo 311• E.l\tc Decreto rige a partir de la fecha de su 
puhlie>1ci1ín. · 


